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PUBLICACIÓN RAC 20 “REGLAMENTO DEL AIRE” 

 
La Dirección General de Aviación Civil, Proveedores de Servicios y Operadores, de la publicación de la reforma 
al RAC 20, Reglamento del Aire, Decreto N° 45127 – MOPT de 21 de abril de 2025. 
 
El RAC 20 se ha reformado con base en la Enmienda 47 y 48 del Anexo 2 de la OACI. Además, se indica el 
cambio de nombre del RAC 20, que a partir de esta publicación se denominará RAC 02. Reglamento del aire.  
 
El RAC está disponible para consulta en el siguiente enlace:  
 
Reglamentos Aeronáuticos Costarricenses (RACS) RAC 02  
 
 
 
Este AIC reemplaza a AIC serie C 45 del 13 noviembre 2020 
 
 
 
 
 
 

http://www.dgac.go.cr/
mailto:aiscr@dgac.go.cr
http://www.dgac.go.cr/

